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I. Disposiciones generales

Consejería de Economía 
y Hacienda

929 DECRETO 125/2007, de 24 de mayo, por el
que se constituyen la Junta Central Económi-
co-Administrativa de Canarias y las Juntas Te-
rritoriales Económico-Administrativas de Las
Palmas y de Santa Cruz de Tenerife.

El Título III de la Ley 9/2006, de 11 de diciem-
bre, Tributaria de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias, se dedica a la regulación de las reclamacio-
nes económico-administrativas organizando los
órganos económico-administrativos de la Comunidad
Autónoma de Canarias.

El apartado 1 de la Disposición Transitoria Segunda
de la citada Ley prevé que “Hasta tanto se constitu-
yan por decreto del Gobierno de Canarias la Junta Cen-
tral Económico-Administrativa de Canarias y las
Juntas Territoriales Económico-Administrativas de Las
Palmas y de Santa Cruz de Tenerife, corresponderá
al consejero competente en materia de Hacienda el
conocimiento y resolución de las reclamaciones que
se susciten en el ámbito al que se refiere el artículo
29 y la Disposición Adicional Primera de la presen-
te Ley. En el decreto citado se adaptará la relación
de puestos de trabajo de la consejería competente en
materia de Hacienda en los términos previstos en la
presente Ley”. Procede, a la vista de la citada disposición,
acordar la constitución de las citadas Juntas.

En su virtud, a propuesta conjunta de los Conse-
jeros de Presidencia y Justicia y de Economía y Ha-
cienda y previa deliberación del Gobierno en sesión
celebrada el día 24 de mayo de 2007, 

D I S P O N G O:

Artículo 1.- Se constituyen, con efectos de 1 de
septiembre de 2007, la Junta Central Económico-
Administrativa de Canarias y las Juntas Territoriales
Económico-Administrativas de Las Palmas y de San-
ta Cruz de Tenerife.

Artículo 2.- Se modificará la relación de puestos
de trabajo de la Consejería de Economía y Hacien-
da, en los términos necesarios para la puesta en fun-
cionamiento de los referidos órganos.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.- Los apartados 2 y 6 del artículo 2 del
Reglamento Orgánico de la Consejería de Economía
y Hacienda, aprobado por Decreto 12/2004, de 10 de
febrero, quedan redactados en los términos siguientes: 

- “2. Dependen de la Viceconsejería de Economía
y Asuntos Económicos con la Unión Europea los si-
guientes órganos:

- Dirección General de Tributos.

- Dirección General de Promoción Económica.

Ayuntamiento de La Oliva (Fuerteventura)

Anuncio de 22 de mayo de 2007, relativo a la aprobación definitiva de Estudio de Deta-
lle promovido por la entidad mercantil Monteviejo Inversiones Inmobiliarias, S.L., en
relación con una parcela en la Carretera de La Oliva a El Cotillo, entre la calle de La Ori-
lla y calle Llano de los Burros, término municipal de La Oliva.

Ayuntamiento de San Cristóbal de La Laguna (Tenerife)

Anuncio de 28 de marzo de 2007, relativo a la aprobación definitiva del Proyecto de Plan
Parcial presentado por la Sociedad Municipal de Viviendas Muvisa para el desarrollo del
Sector del Suelo Urbanizable Geneto 11.

Otras Administraciones

Juzgado de Primera Instancia nº 4 de Las Palmas de Gran Canaria

Edicto de 31 de mayo de 2007, relativo al fallo de la sentencia recaída en los autos de
juicio ordinario nº 0000556/2004.
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- Dirección General de Asuntos Económicos con
la Unión Europea.

- La Junta Central Económico-Administrativa de
Canarias y las Juntas Territoriales Económico-Ad-
ministrativas de Las Palmas y de Santa Cruz de Te-
nerife.”

- “6. Están integrados en la Consejería de Econo-
mía y Hacienda los siguientes órganos colegiados:

a) Comité de Planificación y Programación.

b) Junta Consultiva de Contratación Administrativa.

c) Comisión para la pequeña y mediana empresa.

d) Comisión de Valoraciones de Canarias.

e) Comisión de Coordinación del Régimen Espe-
cífico de Abastecimiento de las Islas Canarias.

f) Comisión de Seguimiento del Régimen Espe-
cífico de Abastecimiento de las Islas Canarias.”

Segunda.- Se añade un artículo nuevo, el 25 bis,
al Reglamento Orgánico de la Consejería de Econo-
mía y Hacienda, aprobado por Decreto 12/2004, de
10 de febrero, con la siguiente redacción:

“Artículo 25 bis. Tribunales económico-adminis-
trativos.

1. La Junta Central Económico-Administrativa
de Canarias y las Juntas Territoriales Económico-Ad-
ministrativas de Las Palmas y de Santa Cruz de Te-
nerife constituyen los órganos económico-adminis-
trativos de la Comunidad Autónoma de Canarias.

2. Las citadas Juntas son los órganos competen-
tes para conocer y resolver las reclamaciones económico-
administrativas en los términos previstos en el artículo
29 de la Ley 9/2006, de 11 de diciembre, Tributaria
de la Comunidad Autónoma de Canarias y dependen
de la Viceconsejería de Economía y Asuntos Económicos
con la Unión Europea, sin perjuicio de su indepen-
dencia funcional en la resolución de las reclamacio-
nes económico-administrativas.”

DISPOSICIONES FINALES

Primera.- Se autoriza al Consejero competente en
materia de hacienda para adoptar cuantas medidas sean
necesarias para garantizar el cumplimiento del pre-
sente Decreto. 

Segunda.- El presente Decreto entrará en vigor el
día siguiente al de su publicación en el Boletín Ofi-
cial de Canarias. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria, a 24 de ma-
yo de 2007.

EL PRESIDENTE 
DEL GOBIERNO,

Adán Martín Menis.

EL CONSEJERO DE 
PRESIDENCIA Y JUSTICIA,

José Miguel Ruano León.

EL CONSEJERO DE 
ECONOMÍA Y HACIENDA,

p.s., LA CONSEJERA
DE SANIDAD

(Decreto 119/2007, de 24 de mayo, 
del Presidente),

María del Mar Julios Reyes.

930 DECRETO 145/2007, de 24 de mayo, por el
que se dispone la elaboración de determina-
das estadísticas en el ámbito de la Comunidad
Autónoma de Canarias.

El Estatuto de Autonomía de Canarias atribuye a
esta Comunidad Autónoma, en su artículo 30.23,
competencia exclusiva en materia de “Estadística de
interés de la Comunidad Autónoma”.

En desarrollo de dicha previsión estatutaria, se apro-
bó la Ley territorial 1/1991, de 28 de enero, de Es-
tadística de la Comunidad Autónoma de Canarias, que
tiene por objeto la regulación de la actividad estadística
de interés de aquélla.

La citada Ley prevé una serie de instrumentos a
través de los cuales se llevará a cabo la planificación
y ordenación de la actividad estadística pública de la
Comunidad Autónoma de Canarias y de las entida-
des a que se refiere el artículo 1 de la misma. Así, la
instrumentalización de la actividad estadística auto-
nómica se concreta, de un lado, en el Plan Estadísti-
co de Canarias (PEC), que ordena la actividad esta-
dística pública a iniciar durante su período de vigencia
y, de otro, en los Programas Estadísticos Anuales
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